
R E V I S T A I V I E : rsl S U A l_ 

Dedicada a la defensa de la cooperac ión de c a s a s baratas y del a h o r r o popular 

Órgano de la Confederación Nacional de Cooperativas de Casas Baratas 

G E R E N T E : 

A D O L F O Q A R A C H A N A 

R E D A C C I Ó N Y A D M I N I S T R A C I Ó N 

CARRERA D E SAN F R A N C I S C O , 17 
A P A R T A D O D E C O R R E O S 5 . 0 1 6 . - T r L É F . 7 4 . 5 3 1 

D I R E C T O R : 

A N T O N I O L O P E Z B A E Z A 

La Confederación de Cooperativas de Casas Baratas 
Se reúne el Consejo Superior y adopta importantes acuerdos 

S e ha celebrado en Madrid la re­
unión anual del Consejo Superior 
de la Confederación de Cooperati­
vas de Casas Baratas, bajo la pre­
sidencia de D. Juan Pardo y con 
asistencia de los miembros de la 
Comisión permanente, señores Ga-
rachana y Valmaña, y representa­
ciones directas de las Federaciones 
vizcaína, aragonesa 3 ' castellana, en­
viando su representación las catala­
na y valenciana y adhiriéndose a los 
acuerdos la gallega. 

Las sesiones del Consejo se cele­
braron en los días 19 y 20 del ac­
tual. 

Fué aprobada la gestión del Co­
mité permanente de la Confedera­
ción. 

El próximo Congreso. 

Se examinó la propuesta de la 
Unión de Cooperativas de Vizcaya 
.acerca de la conveniencia de que 
se reúna en Madrid el I I Congreso 
•Nacional de Casas baratas, tenien­
do en cuenta el mayor interés que 
para la obra ofrece el que se reúna 

en la sede del Gobierno, \'a que han 
de tratarse problemas sobre ios que 
habrá de necesitarse su planteamien­
to inmediato a los gobernantes. 

No se determinó fecha fija para 
su celebración, pero se acordó que 
la convocatoria, ante las segurida­
des que da el Ministerio en rela­
ción con la inmediata reunión del 
Parlamento, se haga para cuando 
las Cortes funcionen. Claro que si 
la reunión del Parlamento sufriera 
nuevos aplazamientos, la Confede­
ración tendría que estudiar el caso. 

Se señalaron, en líneas generales, 
los temas que deben ser objeto de 
estudio por el Congreso, entidades 
a las que ha de invitarse a que to­
men parte en sus tareas y colabora­
ciones que deben solicitarse para 
su mayor éxito y eficacia. 

Situación del problema. 

Fué examinada detenidamente la 
situación en que se baila el proble­
ma de la protección a la construc­
ción de la vivienda higiénica y ba­
rata. 

E l Consejo Superior tuvo conoci­
miento del primer dictamen emiti­
do por la Comisión interministerial, 
el cual reconoce, como no podía de­
jar de hacerlo, la obligación en que 
se halla el Poder público de hacer 
frente a sus compromisos con aque­
llas Cooperativas que tienen a su 
favor la calificación condicional de 
sus proyectos, dictamen que ha me­
recido la aprobación del Consejo de 
Ministros. 

Pero este acuerdo, siendo impor­
tante, no resuelve el problema, ya 
que no aborda el aspecto financiero 
ni alcanza a aquellas Cooperativas 
que tenían en tramitación sus pro­
yectos con anterioridad a la suspen­
sión de la ley, las que, según el 
decreto suspensivo, tienen derecho 
a la protección del Estado, según 
acuerdo de las Cortes. . 

Acerca de este punto, se acordó 
realizar las debidas gestiones cer­
ca del Gobierno, señalando también 
la anómala situación de alguna Co­
operativa, cuyos proyectos entra­
ron en el Ministerio de Trabajo,,el 
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mismo día en que apareció la cita­
da disposición y que, lógicamente, 
debe ser comprendida en el núme­
ro de las protegidas. 

L a Unión de Cooperativas de Viz­
caya puso de manifiesto la grave­
dad que encierra para el desarrollo 
de la cooperación de casas baratas 
la Real orden recientemente dicta­
da permitiendo la vinculación de la 
casa en los beneficiarios, los cua­
les una vez aprovechados los bene­
ficios de la cooperación se desligan 
de las Cooperativas, impidiendo su 
florecimiento. 

Igualmente llamó 1 a atención 
acerca de los oficios recibidos por 
las Cooperativas requiriéndolas pa­
ra que soliciten su inscripción en el 
Registro de Ahorros, proponiendo 
que se hicieran las oportunas ges­
tiones para que las Cooperativas de 
Casas baratas sean exceptuadas de 
este requisito. 

La Federación de Cooperativas 
de Aragón reclamó la atención del 
Consejo Superior acerca de la pos­
tergación en que la Sociedad Zara­
gozana de Urbanización 3.- Cons­
trucción tiene a las Cooperativas de 
Casas baratas, con las cuales no se 
cuenta para nada en el desarrollo 
del proj'ecto de construcción de vi­
viendas protegidas, haciendo cons­
tar que, aun a pesar de los debe­
res que a dicha Sociedad impone lo 
legi.slado por el Ministerio de Tra­
bajo, de construir el 60 por 100 de 
viviendas baratas, no se ha cons­
truido ninguna de esta clase de vi­
viendas y, en cambio, han sido cons­
truidas un considerable número de 
habitaciones económicas, producien­
do con ello grave perjuicio a las cla­
ses humildes de Zaragoza, tan ne­
cesitadas de resolver el problema de 
su casa barata. 

E l Consejo Superior, apreciando 
la importancia de estas propuestas, 
acordó realizar inmediatamente las 
gestiones precisas para que fueran 
tomadas por el Gobierno las medi­
das conducentes a remediar dichas 
anormalidades ; a este efecto, visi­

tó al S r . Director general de Ac­
ción Social y al Subsecretario del " 
Ministerio de Trabajo, los cuales 
identificados con 1 a s propuestas 
ofrecieron incorporar a la nueva ley 
los preceptos necesarios para evitar 
la vinculación en aquellos casos que 
el beneficiario pertenezca a una Co­
operativa ; también ofrecieron, para 
evitar a éstas las molestias posibles, 
que mediante una instancia de la 
Confederación se dictaría la dispo­
sición oportuna para que se enten­
diera efectuada la inscripción en el 
Registro de Ahorros a las Coope­
rativas de Casas baratas que tuvie­
ren aprobados sus respectivos re­
glamentos. 

Con relación a la petición ex­
puesta por la Federación de Ara­
gón, 3.' reconociendo la razón en que 
la misma se apo3'aba, ofreció el Di­
rector general hacer una visita a 
Zaragoza, tan pi'onto como por el 
Gobierno se resolviera la asistencia 
económica que el Estado ha ofrecí-

Tarifa de Anuncios 
Año Semes- Trimes-

T A M A Ñ O ~ í l ' 

Pías. Ptas. Ptas. 

CUBIERTA EXTERIOR 
Primera plana. Entera. . 1.400 800 450 

Ultima ídem. í d e m . . . . 1.400 800 450 

Ídem id. Media 750 450 250 

PÁGINAS INTERIORES, 
CUBIERTA 

Entera 1.200 700 375 

Media 650 400 225 

Cuarto 350 225 150 

PÁGINAS DE ANUNCIOS 
Entera 1.000 550 300 

Media 500 300 160 

Cuarto 300 160 oO 

Octavo 165 90 50 

EN EL TEXTO 
Entera 1.400 800 450 

Media 750 450 250 

Un tercio 500 275 150 

Medio tercio 275 150 85 

P U B L I C I D A D E S P E C I A L 
C o m o informaciones, reclamos, etc., a 

precios convencionales, según la importan­
cia de la publicidad que se contrate. 

A los anunciantes se les harán precios 
especiales, según la importancia de la pu­
blicidad que contraten en las planas de 
anuncios. 

do para la ejecución de los proyec­
tos, en C U 3 - 0 viaje se ocupará de 
que se constru3-a el número de vi­
viendas que corresponde con arreglo 
a lo preceptuado en el Real decre­
to de aprobación de los pro3-ectos, 
y que, a la vez, procurará que la 
P'ederación de Cooperativas esté re­
presentada dentro del Consejo de la 
Sociedad Constructora para que su. 
voz pueda ser oída en aquellos casos 
en que se refiera a la construcción 
de casas baratas. 

E l Subsecretario de Trabajo, se­
ñor Gómez Cano, y el Director ge­
neral de Acción Social, S r . Aragón, 
mostraron su entusiasmo por la 
obra de construcción de casas ba-, 
ratas, y, por tanto, su buena dis­
posición a cooperar a que pueda rea­
lizarse con la ma3-or amplitud. 

E l resultado de estas gestiones no 
ha podido ser, pues, más satisfac­
torio. 

Reglamento y nuevo Comité. 

Fueron examinadas las propues­
tas de reforma al Reglamento, pre­
sentadas por la Unión de Coopera­
tivas de Vizca3'a, las que fueron 
aprobadas casi íntegramente. 

Se procedió al nombramiento del 
Comité ejecutivo de la Confedera­
ción, designándose como Presidente 
a D. Juan Pardo, en representación 
de la P'ederación catalana-balear ; 
Vicepresidente primero, a D. Adolfo 
Garachana, por las Cooperativas de 
Madrid ; ídem .segundo, al Presiden­
te de la Unión de Cooperativas de 
Vizcaya ; Secretario, a D. José Val-
maña, de las Cooperativas madrile­
ñas ; Vicesecretario, al Presidente 
de la Federación aragonesa, y Teso­
rero, al S r . Bádenas, también .le 
Madrid. 

S e acordó un voto de gracias a 
E L HOGAR P R O P I O por su labor, 

acuerdo que agradecemos. 

L a reunión ha sido importantísi­
ma y muy beneficiosa para los inte­
reses de las Cooperativas federadas, 
como no tardará en demostrarse. 

Por nuestra parte, rogamos a los 
compañeros de provincias que lle­
varan a sus representados un cordial 
saludo nuestro. 
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E L PROBLEMA DE LA VIVIENDA 
EN ESPAÑA Y EN ITALIA 

La Cámara d e la Propiedad, in­

sistiendo en sus ataques al decreto 

d e alquileres, ha expresado pública­

mente su satisfacción, ofreciendo el . 

cíiso como ejemplo, porque en Ita­

lia se han suprimido 3'a las restric­

ciones a la propiedad, dejando como 

único regulador de los alquileres, la 

ley d e la oferta y de la demanda. 

E l hecho que sirve de satisfacción 

a los propietarios madrileños, nos 

llena de dolor a los que no lo somos 

y propugnamos por la resolución del 

problema de la vivienda. Porque es 

indicativo de que en Italia se ha sa­

bido resolver por el Estado un pro­

blema, que en España apenas si se 

ha planteado. 

Porque si los italianos han podido 

suprimir las restricciones en el uso 

de la propiedad urbana, es precisa­

mente porque han atacado el mal en 

su origen, constru\'endo con el au­

xilio del Estado, de las Corporacio­

nes locales y de instituciones creadas 

al efecto, las viviendas necesarias pa­

ra que dejen de escasear y no ten­

gan los inquilinos que caer necesa­

riamente en las garras de los case­

ros. 

No creemos que haya nadie que 

tenga por aspiración la de que de un 

modo permanente los alquileres y su 

valor estén bajo los preceptos de una 

ta.sa. Las tasas no son sistemas per­

manentes. Sólo deben subsistir du-

.rante el tiempo indispensable. Y hay 

que convenir en que el plazo, no ha 

terminado en nuestro país, donde el 

problema de la vivienda en las gran­

des capitales persiste en toda su ex­

tensión, ganando en gravedad, lo que 

pierde, a medida que transcurre el 

tiempo, en propósito gubernam.ental 

de que sea resuelto. 

Italia es uno de los países que 

pueden presentar en su haber un 

mayor esfuerzo en la resolución del 

problema de la vivienda. Antes de 

la guerra europea ya los italianos se 

habían orientado en este sentido ; 

pero a partir de 1919, el esfuerzo 

fué multiplicado. 

PvU todas las grandes capitales ita­

lianas, se han levantado modernas 

barriadas de casas higiénicas y ba­

ratas, barrios que se ofrecen a la 

admiración de los extraños, por su 

belleza, por el logro en las nuevas 

viviendas, de todas las finalidades 

económicas, .'::anitarias y sociales. 

E l Estado, uo sólo ha dedicado su 

atención a las grandes ciudades, sino 

que la ha extendido a la vivienda ru­

ral, cuestión, no sólo no abordada en 

España, sino ni siquiera estudiada. 

En uno de nuestros recientes nú­

meros publicamos una información 

gráfica de la obra realizada en Mi­

lán, con la cooperación del Instituto 

de la vivienda popular ; 39.-506 nue­

vas viviendas baratas se han cons­

truido en pocos años. ¿ P^xiste algu­

na población española en la que se 

haya realizado algo parecido? No. 

Lo empleado en la construcción de 

viviendas protegidas en Milán, ex­

cede, con mucho, a lo que en total 

se ha gastado en toda España... 

12.896 viviendas construidas, en 

construcción y en proyecto había en 

mayo de 1929 en nuestro país. L a 

comparación de ambos datos expre­

sa claramente la razón de que en 

Italia haya podido llegarse a lo que 

los propietarios echan de menos en 

P v S p a ñ a . 

Hablen, hablen los propietarios del 

ejemplo italiano ; pero háganlo pre­

sentando el ejemplo completo, TÍO de 

un modo parcial. Presenten las cau­

sas, no el efecto. Sean leales y ve­

races, no parciales. S i de veras as­

piran a que la tasa de los alquile­

res desaparezca, cooperen a que, por 

l a construcción de viviendas, sea in­

necesaria. Entonces tendrán absolu­

ta razón para solocitar su desapari­

ción. Y no hallarán resistencias, aun­

que siempre debe existir, a nuestro 

juicio, un estatuto que regule las re­

laciones jurídicas entre propietarios 

o inquilinos, bien por medio de una 

l e } - especial, o bien incorporando a' 

las comunes, preceptos de mayor am­

plitud 3^ comprensión de la significa­

ción social de la propiedad, cada vez 

más acusada. 

Pero hasta que esto no suceda, no 

hablen. Y sobre todo, no obstaculi­

cen la resolución del problema de la 

vivienda. 

Porque en definitiva, si de veras 

quieren que se les aligere del peso de 

l a tasa, sólo han de conseguirlo cuan­

do en el mercado de la vivienda sean 

reales los efectos de la ley de la ofer­

ta y de la demanda, pudiendo am­

bas manifestarse, sin predominio del 

interés de la clase capitalista. 

Que es la situación presente. 

L A S C A S A S U 

A D J U D I C A C I Ó N 

Al fin, ya ha sido terminada la 

tramitación de este asunto por el 

Ayuntamiento de Madrid. 

E l día 8 del actual, se ha hecho la 

adjudicación de las obras. 

E l proyecto comprende, como es 

sabido, la construcción de cien casas 

de tres pisos y ciento dos de uno, 

con setecientas dos viviendas en to­

tal. 

Al concurso abierto para la cons­

trucción en el precio tipo de pesetas 

4.853.862, 66, han concurido seis ca­

sas constructoras, las cuales ofrecían 

realizar las obras a los precios o con 

la baja del tanto por ciento que a 

continuación se indica. 

L T R A B A R A T A S 

D E L A S O B I ^ A S 

Precio o baja 
propuesta. 

Sociedad M e t r o p o l i t a n a de cons­
t r u c c i ó n 8.810.283,14 

D. lAÜs I .arra inza 4.365.000,00 
C o n s t r u c t o r a F i e r r o s 11,73 % 
F o m e n t o de obras y c o n s t r u c ­

c iones 3.460.804,11 
F o m e n t o de la v iv ienda popular . 3.976.606,12 
n. J o a q u í n del C a m p o 12,10 o/ 

L a proposición más favorable para 

la Corporación Municipal era la pre­

sentada por la importante Sociedad 

Fomento de Obras y Construcciones, 

pues que hacía una baja de pesetas 

1.393.058,58, a la cual ha sido he­

cha la oportuna adjudicación. 

E l plazo de ejecución de las obras 

es el de dieciocho meses, pero cree­

mos que serán ejecutadas en doce. 

Biblioteca Nacional de España



J A I M E 
AGUSTI 
Contratista de Obras 

Del problema de la vivienda en Madrid 

Presupuestos 

para toda clase 

= de = 

Construcciones. 

Aragón, 222 

BARCELONA 

La Asociación Oficial de Vecinos-
Inquilinos de Madrid ha empezado 
su actividad en favor de la prórroga 
del Decreto de alquileres. Pero al 
mismo tiempo se ha mostrado inte- • 
resada también, como debía ser, en 
el problema de la vivienda, pues 
que los conflictos de alquileres no 
son sino reflejo de la escasez de ha­
bitaciones. 

Al tomar posesión de sus cargos 
la nueva Directiva, hizo una decla­
ración, a la que pertenecen los pá­
rrafos que siguen : 

«La Directiva de la Asociación no 
quiere que en la primera vez que se 
dirige al vecindario madrileño, que­
de sin réplica el comunicado de la 
Cámara de la Propiedad, que la 
Prensa publicó hace días. 

Según la Cámara de los Propie­
tarios, no existe en Madrid proble­
ma de la vivienda, siendo su demos­
tración el número de cuartos desal­
quilados que de determinado precio, 
de cien pesetas en adelante, existen 
en la Corte. 

Sin rectificar dicha estadística, 
que no ofrece ninguna garantía y 
que desde luego calificamos de ca­
prichosa, afirmamos que el proble­
ma de la vivienda es hoy tan grave 
como hace diez años, y bastante más 
que hace veinte. 

E.stas afirmaciones no son capri­
chosas, como las de la Cámara de 
la Propiedad, pues se basan en datos 
oficiales. 

Así, por ejemplo, los 44..511 cuar­
tos que pagaban hasta 15 pesetas 
mensuales de alquiler en 1910, han 
quedado reducidos a 9.333 ; en la 
misma fecha primeramente citada, de 
un total de 123.975 viviendas, 90.595 
satisfacían alquileres que no exce­
dían de las 50 pesetas al mes ; hoy, 
de 209.996, no existen de este tipo 
sino 67.369. 

Lo cual demuestra que el coste de 
los alquileres se ha duplicado y tri­
plicado, sin que las condiciones sa­
nitarias de la vivienda hayan mejo­
rado, pues el índice de la vivienda 
insalubre signe siendo el mismo, a 

tal punto que según los doctores 
Chicote y Ortega, la tercera parte 
de la población habita en fincas sin 
ninguna condición higiénica. Así se 
explica que todavía Ьал-а barrios de 
Madrid con la mortalidad verdade­
ramente espantosa de 47,53 por 
1.000, que no se da en ninguna ca­
pital europea, siendo el déficit de 
viviendas, según la estadística mu­
nicipal, de 46.497. 

Exis te , pues, en Madrid, un gra­
vísimo problema de la vivienda, uni­
do al también grave del coste de los 
alquileres, por cuya resolución ha 
de laborar activamente la Asocia­
ción Oficial de Vecinos - Inquilinos 
en defensa de los más necesitados, 
que son los pertenecientes a las cla­
ses media y obrera.» 

L a réplica de los inquilinos a las 
afirmaciones de la Cámara de la 
Propiedad es la adecuada, ajustán­
dose a la realidad de la situación de 
la vivienda en Madrid. 

L a Asociación de Inquilinos, que 
cuenta con nuestra simpatía, dispon­
drá igualmente de nuestra coopera­
ción entusiasta. 

Una construcción modelo 
Lemos en nuestro colega La Cons-

Irución ^ oderna : 

«Bajo la dirección del Arquitecto 
D. Secundino Znazo, ha comenza­
do en esta Corte la construción, por 
una Sociedad inmobiliaria reciente­
mente constituida, de un grupo de 
veinte casas adosadas, de seis plan­
tas, formando una gran manzana, 
limitada por las calles de Rodríguez 
San Pedro, Hilarión Eslava, Melén-
dez Valdés y Gaztambide. 

E l centro de dicha manzana se 
destinará a jardín colectivo, en el 
que se instalarán juegos infantiles, 
pérgola, etc. Según nuestras noti­
cias, se trata de algo nuevo y origi­
nal en España sobre construcción 
de viviendas, siendo de notar que el 
emplazamiento es relativamente cén­
trico, por estar inmediato a la calle 
de la Princesa.» 
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La expansión urbana de la villa y Corte 
iyd Junta provincial de Abastos 

publicó hace meses un meritísi-
mo estudio, en el que se recogen 
los datos estadísticos de producción, 
cambio y consumo de Madrid 3' sn 
provincia en el año 19'i7. Este tra­
bajo, por todos conceptos digno de 
encomio, sólo adolece del defecto de 
In poca actualidad de los datos ; ¡)e-
ro en rigor no merece tampoco una 
crítica adversa, si se tiene en cuen­
ta el retraso constante con que se 
publican en nuestro país todas las 
estadísticas oficiales, debiendo apun­
tarse en este caso, como se apunta 
en el preámbulo de esa publicación, 
un motivo fundamental, ajeno por 
completo a los elaboradores de tan 
valioso estudio, y es que de los Mu­
nicipios obligados a suministrar los 
datos más importantes sólo un 10 
por 100 de ellos cumplieron debi-
rlamente, lo que originó continuas 
investigaciones, que demoraron la 
terminación de estos trabajos, seña­
lándose también como obstáculo 
I'/rincipal la desconfianza y prejui­
cios manifestados por los particula­
res de quienes se solicitó algún in­
forme, mal éste muy nacional tam­
bién e incomprensible, pero, por 
desgracia, harto frecuente. 

Se nos ofrece como primer punto 
de interés, observando con la de­
tención debida las cifras de esa Me­
moria, el curioso dato de la pobla­
ción o habitantes de la capital di; 
España, relacionado con el proble­
ma de su expansión urbana. 

Según dicha estadística, a fines 
de 1927 Madrid (capital) contaba 
con una población de 787.418 habi­
tantes, siendo el total de la provin­
cia 1.168.837 ; es decir, que los Mu­
nicipios todos de Madrid, excepción 
hecha de la capital, sumaban habi-^ 
tantes :i81.419, existiendo partidos 
judiciales de regular extensión, aun­
que de numerosos pueblos, como • 1 
de Alcalá de Henares, que figura 
con 107.403 habitantes, pasando de 
las 60.000 el de Colmenar Viejo 
(61.870) y Getafe (74.093) . No 

dejan de extrañarnos estas cifras a 
primera vista, si se coanparan con 
cualquiera otras de las provincias 
de la amplia meseta castellana, en 
las que, con rarísimas excepciones, 
el total de los habitantes de un par­
tido judicial no rebasa casi nunca 
las 35.000 almas. Eílocuente prueba 
nos ofrece a este respecto una com­
paración con los restantes ¡jartidos 
di' la provincia a que venimos refi­
riéndonos, que nos dan los siguien­
tes urimeros : San Lorenzo de E l 
Escorial, 31.645 habitantes; Torre-
laguna, 19.767 ; Navalcarnero, ha­
bitantes 17.917, y San Martín de 
Valdeiglesias, 14.838. Dedúcese de 
aquí que solamente la existencia 
artificial de un gran núcleo urbano, 
la capital de la nación, Madrid, es 
motivo de la nutrida población de 
esos partidos judiciales, que por ser 
lus limítrofes a la jurisdicción de 
la corte, cuentan con un vecindario 
que no les pertenece por ningún mo­
tivo, pues ni sus condiciones agrí­
colas, ni industriales, ni mercanti­
les, ni forestales, permitirían ali-
njentar tan grande masa de pobla­
ción. 

Cuarenta y dos Municipios cons­
tituyen el partido judicial de Alca-
l'i de Henares. Veintisiete de ellos 
son de los tantos míseros lugarejos 
de harta y lamentable abundancia 
en las planicies 3' sierras castella­
nas. Pueblecillos inactivos, rutina­
rios, de vida apagada, casi irracio­
nal ; aldehuelas de «pan llevar», tie-
rrezucas de páramo, limpias de todo 
verdor en su ma3'oría, salvo algún 
coto de caza. Muertos pueblecillos 
d.e singular pobreza, plenos de bar­
becheras 3' de espíritus también 
ruines; tierras 3- cuerpos de seca­
no, donde es casi imposible vegetar 
Ninguno de esos 27 diminutos Mu­
nicipios cuenta los mil habitantes. 
Nueve de ellos no llegan siquiera a! 
medio millar. De los quince A3'ur.-
tamientos restantes—hasta los 42 
que componen el total del partido- -
que podíamos llamar imiDortantes 
nueve de ellos rebasan escasamente 

ñ la e s p l é m ü d a 

D 

y en el 

DarniiD 

lieliopoiili 
[omo estos solares no papan [on-
tribuíiíin en 20 años, lo p os 
aliorraréis por este ronrepto vale 
más qne el Importe iel solar qoe. 

por tanto, os resulta oratis. 

OFI[l l iAS: 

! (iuDto al Stadi 
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las mil almas y otros dos pasan de 
jas dos mil, sin alcanzar los tres 
millares. Quiero esto decir que ta л 
sólo cuatro de esos 42 pueblos me­

recen, por el número de sus habj-

tantes, tal nombre; Alcalá de He­

nares (13.473) , Canillas (9 .529) , 

Vallecas (40.827) y Vicálvaro (ha­

bitantes 10.000) . Pero en rigor nin­

guno de ellos hubiera alcanzado esa 

masa de población por sí solo, por 

su propia riqueza o potencialidad 

económica, si la proximidad a la 

Corte o su influencia no les hubie 

ra jaroporcionado los medios. 

La población de Alcalá de Hena­

res, pequeña, pero perfecta ciudad, 

se debe principalmente, aparte de 

ser cabeza del partido, a su glorio­

sa tradición histórica y cultural , 

pero aún más todavía a la signifi­

cación militar, penitenciaria, de jn-

risdiccióu eclesiástica y de instru',-

ción pública que, por su proximi­

dad a Madrid-capital, posee actual­

mente. Sus numerosos cuartele-:;, 

sus prisiones, el Vicariato del Obis­

pado de Madrid, el Archivo gene 

ral, etc., le prestan una gran im­

portancia, pero a título de sucur­

sal de la Corte, valiéndole también 

nu poco su breve distancia de la 

capital de España para cierto mo-

'.-imiento de turismo, que le propor­

ciona mayor interés. 

Los otros tres municipios citados, 

limítrofes con el término de la ел-
pital, ofrecen más claramente esa 

influencia. Lo que podríamos llamar 

capitalidad municipal de Vallecas. 

\ 'icálvaro y Canillas no pasa de scr 

un insignificante núcleo urbano, coa 

todas las características de esos pu.-

blecillos míseros a que antes hici­

mos referencia. La aridez de los 

términos municipales, la pobreza d-i 
si;elo, la ausencia de vegetación es 

tan absoluta como en los lugareios 

a que hicimos alusión anteriormCí:-

te, y la vida y el medio cultural de 

sus habitantes, aproximadament-; 

los mismos. Ahora bien; la expan-

.t-ión anárquica de Madrid, meicr 

dicho, de sus aledaños, fuera de to­

do método científico o técnico, mo­

tivó la formación de importantes po­

blados que rebasaron sus límites 

municipales, penetrando en los de 

esos lugares vecinos. Canillas sería 

uno de tantos pueblecillos de un mi­

llar de habitantes como máximo si 

dentro de su Municipio, como cou-

secuencia de su proximidad a ?vía-

drid, no se hubieran creado los 

grupos de población, que hoy figu­

ran como agregados, que se llaman 

Arro\-o Abroñigal, Baterías, Cerr j 

ái la Cabana, Ciudad Lineal, La 

Concepción, Don Segundo, Pueblo 

de la Concepción, San Pascual, Ven­

tas del Espíritu Santo, Ventorro del 

Chaleco y Vista Alegre. ..Algunos 

de esos agregados son de hecho tan 

madrileños, que serán pocos los ha­

bitantes de Madrid que ignoren que 

no pertenecen a su Municipio, cenno 

sucede con el Arroyo Abroñigal, 

Ciudad Lineal y Las Ventas, prin­

cipalmente, unidos al centro de la 

capital por líneas tranviarias v de 

metropolitano, cual si se tratase 

simplemente de un barrio o extremo 

de la Corte. 

Otro tanto ocurre con los Ayun­

tamientos de Vicálvaro y Valleras. 

Fl primero de ellos comprende has-

la nueve agregados, y todos ellos 

se encuentran, sin solución de con­

tinuidad, unidos a grupos de cons-' 

trucciones pertenecientes al Muni­

cipio madrileño. Baste decir que el 

cementerio mayor de la Corte, el 

de la Virgen de la Ahwudena, vui • 

gannente llamado del Este , y su 

ampliación con la nueva necrópolis, 

aparecen situados dentro del térn\i-

n.) municipal de Vicálvaro. 

lyn cuanto a Vallecas, las distin­

tas 3' populosas barriadas de Las 

C~alifornias, Doña Carlota, Entre-

vías, y sobre todo el popularísimo 

Puente de Vallecas, poseen tal ma-

drileñismo de hecho, que en cual-

LA CASA CONSTRUCTORA DE 
LA CIUDAD SATÉLITE 

de 

CARTAGENA 

es la S. A- Cnn«frucciones Inmobilia» 
rías, domiciliada en Barcelona: 

PASEO DE GRACIA, 45 

(Véase anuncio eu la cubierta.) 

cadera de ellos podrían situar nues­

tros saineteros la acción de sus 

obras, en la seguridad de que el 

ambiente es insuperable, 3-, sin em­

bargo, dependen del lejano cenerò 

urbano de Vallecas-pueblo, con e! 

que no guardan relación alguna, 

pues esa cierta intimidad étnica, 

ae pueblerismo, de los vallecanos 

1' gítimos y los habitantes llegados 

de aluvión de otras provincias o 

pueblos, también racialniente man-

chegos, nada significa, 3--a que a 

aquellos emigrantes lo que les arras­

tró precisamente a engrosar la po­

blación de esos barrios improvisa­

dos fué la atracción de la gran.ciu­

dad. Y este mismo fenómeno se re­

pite en los partidos judiciales antes 

c'iados de Colmenar Viejo y Ge-

tafe. En el primero de ellos, fue­

ra de la cabeza de partido (siempre 

el pueblo más populo.so, como es na­

tural) , que figura con 7.082 habi­

tantes, sólo dos Municipios des'-u-e-

ilan, 3 ' son precisamente los lim'tro-

fe, a l A3-untamiento madri!-.-ño ; 

f uencarral (5 .536) , unido a la ca­

pital por líneas tranviarias; 3- Cha­

martín de la Rosa (34.935). Nos es 

suficiente indicar que la popular'-

sima Dehesa de la Villa y el más 

importante 3- moderno ho.spital de 

Madrid, el llamado del Rev, aoare-

ccn dentro del recinto municipal de 

Euencarral, 3* que la tan madrileña 

barriada de Tetuán de las Victorias, 

cu3 'a homogeneidad con los Cuatro 

Caminos es absoluta, pertenece a 

Chamartín de la Rosa, formado a 

.m vez por fincas de recreo, ciuda­

des-jardines y centros de enseñan­

za y fabriles evidentemente madri­

leños. 

Otro tanto ocurre en los pueblos 

del partido de Getafe, donde des­

cuellan como más importantes cen­

tros de población aquellos más pró­

ximos a Madrid : Villaverde (5,882 

habitantes), donde aparecen las iia 

rriadas típicamente madrileñas de 

Lí; China y Las Carolinas ; Cara-

banchel Alto (8 .679) , con los cen­

tros militares de E l Campamento, 

P/stación radiotelegrafica. Cuatro 

Alientos, Retamares, etc., necesida­

des de una ampliación militar de 
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A'íadrid, y sobre todo Carabancbel 

Bajo ('24.043), con los agregados 

C'olonia de la Prensa, Barrio fiel 

'l'eroi. Carretera de Pv.xtremadura, 

Vista Alegre, etc., tan populares y 

frecuentados por el madrileño clá­

sico como el Retiro o la Ribera de 

Curtidores, j Qué diferencia de dcn-

s'dad de población entre estos pue­

blos limítrofes 3'- esos otros lugare­

jos del mismo partido más lejanos 

de la Corte, fuera de toda influen­

cia de ella, como Casarrubielos, Cii-

i as. Humanes, Moraleja y Serra-

i'illos , que no cuentan siquiera con 

•iOO habitantes, j Y qué decir de los 

ciiminutos Concejos de Tori'ejóv. de 

la Calzada, con sus buenos 180 ha­

bitantes, 3' del ignorado Batres, con 

1-37 almas ! 

Es preciso llegar cuanto antes a 

la expansión lógica, obliii,ada, de 

nuestra capital. Que acaben ¡jara 

siempre las absurdas anomalías de 

que poblados importantes, habita­

dos por gentes que en Madrid c u n i -

¡:ien sus obligaciones cotidianas, lin­

een su vida normal diaria, como los 

vecinos de las Ventas del Pvspíritu 

vSanto, Eas Californias, el Puente 

de Vallecas, el Bario del Terol, Te -

tuán de las Victorias, etc., etc., de­

pendan de otros Municipios que tie­

nen como capitalidad e.sos lugarci-

1 Ì 0 S o lugarones sórdidos, totalmen­

te absorbidos en todos aspectos por 

esos centros más importantes, es-

j;ontáneamente surgidos, como hi­

juelas de Madrid, dentro de sus tèr­

n i inos. Que los lugares de esparci­

miento, como la Dehesa de la Villa, 

como la Puerta de Hierro, que sólo 

e' madrileño disfruta, pertenezcan a 

otros A3'-untamientos. 

Esa expansión de Madrid acoge­

ría en su .seno a los importantes ba­

rrios dispersos, que en su situación 

actual anómala, estando en las puer­

tas de la capital de la nación, no 

oisfrutan de ninguna ventaja de ias 

que la civilización ofrece. Populosos 

TOnglomerados de masas de edifica-

"-'ión construidas caprichosamente, 

sin respeto a norma urbana algu­

na, sin agua, alcantarillado, ni con­

diciones higiénicas de ninguna cla­

se, sin la menor manifestación de 

urbanización, casi siempr-, y siti 
un jardinillo, ni un árbol siquiera 
que i)ueda hacerles grata la vida. De 
este modo Madrid, grande 3' mo­
derna ciudad, contaría verdadera­
mente con una población que de he­
cho le pertenece. Esos 787.418 ha­
bitantes de fines de 1927 que nos 
señala la estadística (que hov se 
calculan, en números redondos, en 
800.000) , se elevarían al nidlón, to­
mando en consideración su pobla­
ción flotante 3' sin contar con la .fa­
tal ocultación que el censo no puede 
evitar. Un breve cálculo a base de 
lo.', datos oficiales de 1927 lo de­
muestra. .Añadamos a la j^oblación 
de Madrid los habitantes de esos 
poblados vecinos a qire nos hemos 
n^ferido, deduciendo la exigua can­
tidad que pertenece a los pequeños 
lugares que figuran como cabeza de 
A3-untaniiento. E l siguiente cuacro 

Precios de suscripción 

Un año 10 ptas. 

Un semestre. . 5 >•> 

Un trimestre.. 3 » 

nos servirá de gráfica demostra­

ción : -5 

P U E B L O S Habitantes i 

Habitantes 
calculados 

' ' ' o f i c i a ? ' " dependientes 
de la Corte 

Suscripciones por más de un eiemplar 

para las Sociedades Cooperativas 

t-;iE.\ip:..'\RKS 

2 

5 

10 

A i'i 0 Semestre Trimestre 

Péselas Pesetas I^esetas 

If, - 9,50 5 -
4 0 , - 2 2 , - 1 2 , -

7 5 , - 37,50 1 9 , -

E L P A G O ADELANTADO 

Número suelto: UNA P E S E T A 

Por ser de utilidad para sus 

intereses, suscríbase a la Re= 

vista E L HOGAR PROPIO 

Redacción y Administración 

de « E L HOGAR PROPIO» : 

Carrera de San Francisco, 17 

Madrid 787.418 787.418 
Cani l las 9.529 8.000 
Val lecas 40.827 39.000 
Vicá lvaro 10.000 8.-500 
C h a m a r t í n de la R o s a . 34.935 34.000 
F u e n c a r r a l 5.536 4.000 
C a r a b a n c b e l Alto 8.679 7.000 
í d e m B a j o 24.043 22.000 
Vi l laverde 5.882 5.000 

rotai 962.849 914.918 

E s decir, que a fines de 1927, de 
liaberse realizado esa necesaria in-
c:ürporación a la Corte de esos cen­
tros de población limítrofes, el cen­
so de Madrid, sin contar su pobla­
ción flotante (que se calcula en unos 
.30.000 habitantes, cuando menos), 
rozaría el millón, aun despreciando 
la natural e inevitable merma q'ie 
todo censo de población sufre (qué 
supone, cuando menos, el 10 por 
I.OOO de los inscritos en las gran­
des urbes), pudiendo asegurarse que 
actualmente alcanzaría esa cifra, ya 
que al aunieíato racional en estos 
años últimos del censo de ia Corte 
habría también que añadir esos po­
blados vecinos. 

Todos los grandes proyectos de 
engrandecimiento de Madrid, el au­
mento del suministro de agua 5' de 
energía eléctrica, el gran ferrocarril 
de cintura, su repoblación iorestai, 
ia urbanización de su e.xt/arradiC; 
oirecerán i n e v i t a b l e s obstáculos 
mientras esa anexión de los pueb'os 
\'ecinos no sea una realidad. 

M I G U E L С.\РЕи . . 4 

CORTIJOS Y RASCACIELOS 
Dirigida por el distinguido Ar­

quitecto D. Casto Fernández Saw, 
ha empezado .a publicarse en Madrid 
una interesante revista de arquitec­
tura titulada Cortijos y Rascacielos. 

Trátase de una publicación mo­
dernísima, que abarca desde la mo­
desta casa rural hasta la moderna 
construcción tipo norteamericano. 

Auguramos a Cortijos y Rasca­
cielos una vida dilatada, como es 
nuestro -deseo. 
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L A C O L O N I A D E L O S I N F A N T E S 

Una de las más bellas y mejor situadas 
de Madrid 

Hace un año que publicamos una 
información acerca de la Colonia de\ 

arboleda, para su esparcimiento en 
los días festivos. E s , pues, este sitio, 

< B P 

U n a v i s t a de la p a r t e de Co lon ia en c o n s t r u c c i ó n , t o m a d a desde la or i l l a de l M a n z a n a r e s . 

los Infantes que, en las inmediacio­
nes de la Euente de la Teja y Pradera 
del Corregidor, se con,struye por la 
Real Institución Cooperativa de fun­
cionarios. 

Entonces se hallaban las construc­
ciones en sus comienzos, no apare­
ciendo sino algún grupo a punto de 
terminarse. 

En el año transcurido, las obras 
de la Colonia han avanzado por mo­
do extraordinario. E l nuevo cons­
tructor D. José Rodríguez Alvarez 
las ha dado un impulso grande. Ca­
si todos los hoteles están ya acaba­
dos o a punto de serlo. Los pocos que 
se edifican en la actualidad, sirven 
para que los numerosos solicitantes 
puedan advertir lo sólida construc­
ción de todos, en la que entran, co­
mo elemento principal, el hierro y 
el ladrillo. 

«De la traza elegante y bella de los 
hoteles, no hemos de hablar, pues 
las fotografías adjuntas son lo bas­
tante elocuentes. De su situación, 
tampoco, pues se levantan en uno de 
los lugares más conocidos y estima­
dos de los madrileños, donde buen 
número de ellos hallan espacio, bajo 
la sombra protectora de la tupida 

uno de los más sanos de ja Villa.» 
Escribimos lo entrecomillado hace 

un año. Las fotografías no daban en­
tonces sino una impresión ligera de 
lo que había de ser la Colonia. Las 
que publicamos en este número sí 
que dan idea exacta de lo que es ya. 
esta barriada, con la mayoría de sus 
viviendas terminadas y dotadas de 
todos los servicios de higiene y con­
fort, lo mismo el lujoso hotel, que 
la modesta vivienda de una planta ; 
con gran parte de sus calles urbani­
zadas totalmente. 

Las construcciones se dividen en 
varios tipos. E l modelo número 1 
consta de dos plantas. En la prime­
ra figura la cocina, el comedor, la 
despensa, el W . C. y un Hall. E n 
la segunda, tres dormitorios, cuarto 
de baño, con W . C. E l precio men­
sual, alquiler y amortización, es se­
gún parcela ; precio aproximado, pe­
setas 185,90. Estos, como todos los 
hoteles y viviendas, poseen su co­
rrespondiente jardín. 

Otro modelo, también de dos plan­
tas, con torreón, cuenta en la prime­
ra de Hall, tres habitaciones, cocina, 
despensa y W. C , con lavabo. En 
la segunda, además de una galería, 
cuatro habitaciones, cuarto de ba­
ño, con W . C. y ropero. En el to­
rreón, otra habitación, siendo el pre­
cio aproximado, de ^lO pesetas. 

Otro de los modelos terminados, 
es de un sólo piso, con tres dormi­
torios,' cocina, comedor y C. ; 
precio aproximado, 70 pesetas. 

Dábamos noticia entonces de que 
se e.'taban construyendo otros mo­
delos de hoteles, a base únicamen­
te de hierro y ladrillo. Son los que 
figuran en las fotografías adjuntas, 
habiendo .sido proyectados por el no­
table arquitecto D. José Azpiroz, 
autor de obras importantísimas en 
la Corte, uno de los técnicos de más 
sólido prestigio en E.spaña. 

E l tipo A , consta de dos plantas y 
torreón. 

PjU la inferior, habrá las siguien­
tes habitaciones : Hall, c o c i n a , 
W . C , lavadero separado de la coci-

L a c a l l e c e n t r a l de la Colon ia , eu la (¿uo la t r a z a e l e g a n t e de los ho te l e s p e r m i t e a d i v i n a r su 

.futura belleza. Al fondo, la Casa de Campo. 
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na, despacho, comedor, dos dormi- ; 
torios. 

En la superior : Terraza, Hall, 
baño con todos los servicios, ropero 
y cuatro dormitorios. 

E n el torreón : Sala de estar y sa­
lón, ambas habitaciones muy espa-
cio.sas. 

E l acceso al hotel lo tiene por un 
bonito porche, y está rodeado de jar­
dín. 

Tipo H. Cada construcción corres­
ponde a dos hoteles unidos. 

Consta de dos pisos. En el bajo, 
de las siguientes habitaciones : Hall, 
cocina, W . C , comedor 3/ un gran 
salón. 

En el alto : Hall, cuarto de baño 
con todos los servicios, W. C. y tres 
dormitorios. 

Tipo VI. Tiene .acceso al Hall del 
piso bajo, por un bonito porche. Es ta 
planta constará, además, de las si­
guientes h a b i t a c i o n e s : Cocina, 
W. C , lavadero, despacho y come­
dor, todas mU3- amplias. 

E n el piso alto : Terraza, Hall, 
cuarto de baño con todos los servicios 
3' cuatro dormitorios. 

Como es consiguiente, estos dos ti­
pos de hoteles, dispondrán de su par­
cela para jardín. 

E l precio de estas viviendas no ha 
podido ser señalado todavía. 

En la construcción de estos hote­
les, que constituyen la ma3 'o r parte 
de la Colonia, es donde el construc­
tor, D. José Rodríguez Alvarez, ha 

O t n f g r u i . o de ho te l e s t e r m i n a d o , en o.l q u e s e a d v i e r t e su c o n s t r u c c i ó n só l ida y be l la , c o n la 

ca l l e t a m b i é n u r b a n i z a d a . 

puesto de manifiesto sus excepcitnia-
les condiciones de constructor de con­
ciencia, serio, afanoso de su crédito-
to industrial, desdeñoso de todo lu­
cro ilícito. 

Ha sido una fortuna para la Real 
Institución hallar un maestro de 
obras de la categoría y condiciones 
técnicas 3 ' morales del Sr . Rodríguez 
Alvarez. Merced a ello, la Colonia 
de los Infantes será una de las más 
hermosas de la Corte, siendo 3'a, 
una de las más solicitadas por sus 
futuros beneficiarios. 

L a barriada se halla en uno de los 
parajes más bellos de Madrid, E n 
pleno campo, entre los bcsques de 
la Casa de Campo y Moncloa. Y a 
la vez, muy cerca de la población. 

U n o de los g r u p o s de h o t e l e s y a t e r m i n a d o s , c o n la p e r s p e c t i v a de la c a l l e ya u r b a n i z a d a . 

unida al tranvía v cercana al iiieiro. 
Sus facilidades de comunicación 

lian de aumentar con la construcción 
de un puente sobre el Manzanares, 
de acceso exclusivo a la barriada. 

Todas estas ventajas explican el 
hecho de que antes de que terminen 
las obras se disputen las viviendas, 
lo mismo las más lujosas que las más 
modestas—construidas también con 
hierro 3 ' ladrillo 3 ' disponiendo asi­
mismo de cuarto de baño—, numero­
sos aspirantes a beneficiarios. 

En resumen, la Colonia de los In­
fantes, constituirá, de seguro, el éxi­
to de la Real Institución Coopera­
tiva de Funcionarios. 

Y no se puede negar que a él 
han colaborado de modo directo, el 
arquitecto Sr . Azpiroz 3' el construc-
tos S r . Rodríguez Alvarez. 

O. K . . 

E L HOGAR PROPIO 

Carrera de San Francisco, 17 

Apartado de Correos 5.016 

Telèfono automático 74.531 

M A D R I D 
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TA IV Caja de Ahorros municipal de Bilbao 
Premio de quince mil pesetas para la adquisición de la vivienda 
a favor de los socios de Cooperativas*de Casas Baratas de Vizcaya 

11 
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Ccmpeivetrada de la tras­
cendencia c[U€ el problema 
de la vivienda entraña pa­
ra las clases trabajadoras, 
la «Caja de Ahorros Mu­
nicipal» creó un premio de 
quince mil pesetas qus ad­
judicado anualmente a ano 
de los beneficiarios de Co­
operativas de Casas Bara 
tas de Vizcaya, .'e permita 
adquirir la plena propic';! al 
de su vivienda 

El vSr. Ministro de Tra­
bajo y Previsión se dig­
nó acoger c o n encomio 
la iniciativa de la «Ca­
ja de Ahorros Municipal» 
con la publicación de la 
Real orden de 19 de octubre-
de 1927, aceptando el Pa­
tronato del premio estable­
cido y regulando su adju­
dicación. 

De acuerdo con las disposiciorjes 
citadas, los aspirantes deberán de 
pertenecer a alguna de las Coope­
rativas constructoras de casas ba­
ratas constituidas en Vizcaya, y re­
conocidas como tales a lo? efectos 
de merecer los auxilios económicos 
correspondientes del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria. 

E l agraciado habrá de ser obrero 
que trabaje habitualmente en Vi-.^. 
caya, de buena conducta y habitan­
te de la vivienda objeto de la libe­
ración. 

Serán preferidos en la adjudica­
ción del premio los obreros que pa­
dezcan de incapacidad o invalidez 
absoluta permanente como conse­
cuencia de accidente del trabajo, y, 
en segundo término, los afectados 
óc incapacidad parcial permanente, 
de la misma procedencia. 

Dentro de esos grados, se tendrá 

evi cuenta como circunstancias muy 

calificadas para decidir el otorga­

miento, de una parte, la índole de 

la incapacidad, y de otra, e¡ que el 

accidente se haya producido traba­

jando en las obras de cons<rucci6n 

de la barriada correspondiente o 

después de comenzar el disfrute de 

ia vivienda asignada al solicitante. 

En igualdad de condiciones serán 

preferidos los-que tuvieren a su car­

go ina\'or número de hijos menores 
de edad. 

Teniendo por finalidad el premio 
establecido el obtener para el agra­
ciado la plena propiedad ài su vi­
vienda, la adjudicación se entende­
rá tan .sólo a la cuantía precisa pa­
rt lograrlo, teniendo presente al 
efecto las anteriores aportaciones de 
aquél. En este último caso, la cari-
tidad que de las quince mil pesetas 

resultare sobrante, podrá destinar­
se, a juicio de la Junta de Patrona­
to, bien a beneficiar a otro coopera­
tivista o a incrementar la consig­
nación del año subsiguiente. Si por 
el contrario, la cuantía del premio 
no fuera suficiente a completar el 
pago del precio asignado a la casa, 
se ingresará la suma de quince mil 
pesetas en una libreta de la «Caja 
de Ahorros Municipal de Pilbao» a 
nombre del beneficiario, quien de­
berá continuar los desembolsos a 
que se hubiere comprometido, h.ts-
ta que el capital de la libreta má.s 
los intereess acumulados alcancen a 
liberar totalmente su vivienda. 

Las solicitudes, dirigidas al se­
ñor Mini.stro de Trabajo, Comercio 
e Industria, según modelo adjun­
te, podrán presentarse en unión -le 
los documentos justificativos, bien 
en las Oficinas Centrales de la Ca­
ja de Ahorros Municipal de Bilbao 
o en la Sucursal más próxima al 
domicilio del interesado. 

E n el Ministerio de Trabajo y 
Previsión se reunió el día último de 
octubre la Junta del Patronato de la 
Caja de Ahorros Municipal de Bi l ­
bao, compuesta por los Sres. Ara­
gón, Director general de Acción So­
cial ; Burgón, Inspector general del 
A.horro ; Crespo, Subdirector de Ac­
ción Social ; I/ópez Valencia, Jefe de 
la Sección de Casas baratas, y Migo-
ya. Director de la Caja de Ahorros 
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de Bilbao, al efecto de examinar las, 

solicitudes al premio de la Vivienda 

correspondiente a este año, que tie­

ne instituido dicha Caja de Ahorros. 

Conforme a las condiciones de 

preferencia que rigen el otorgamien­

to de estos premios, se han adjudi­

cado a D. Tomás Rodríguez Do­

mínguez, de la Cooperativa de obre­

ros de Castrejana, y a D. Teodoro 

Echevarría Alcacena, de la Coop.;-

rativa de la mina «Begoñesa», de 

Bilbao. En el segundo concurre la 

circunstancia de padecer ceguera 

completa como consecuencia del a.> 

cidente sufrido en el trabajo, y en 

el primero, la de haberse incapac'-. 

tado en absoluto piara ejercer su 

oficio habitual por lesiones que se 

causó al prestar su esfuerzo perso­

nal precisamente en las obras de 

construcción de la barriada en que 

vivía. Este infeliz iha fallecido ha­

ce pocos días, dejando viuda y va­

rios hijos, los cuales verán en par­

te mitigada su desgracia recibiendo 

la cantidad necesaria para adquirir 

la propiedad de su vivienda. En bre­

ve se dictará la oportuna Real or­

den conforme al acuerdo adoptado. 

L a actividad en este orden de la 

Caja de Ahoros Municipal de Bil­

bao es de aquéllas que honran a una 

Corporación. 

Resoluciones dictadas por el Ministerio de Trabajo, 
relacionadas con la Ley de Casas Baratas 

Por Reales órdenes de 4 de sep­

tiembre pasado, se accede a la indi­

vidualización 3 ' se confirma la vin­

culación a I ) . Eduardo Urueña, don 

Antonio Mauri y D. Jesús Minué, 

de las casas baratas números 1 de la 

manzana 7, 14 de la 5.°' y 1 de la 

1 2 ; del pro3'ecto aprobado a la Co­

operativa «Colonia Primo de Rive­

ra», de esta Corte. 

Por Real orden de 4 de septiem­

bre del año actual, se accede a la 

individualización 3' se confirma la 

vinculación a D. Pedro Montero, de 

la casa número 25 del proyecto 

aprobado a la «Cooperativa Madri­

leña de Casas Baratas y Económi­

cas», de Madrid. 

Reales órdenes de 4 de septiem­

bre próximo pasado, declarando vin­

culadas a D. Eduardo Barrón, don 

José Manuel de Villena, D. Mauri­

cio Aldamiz y D. Máximo Novillo, 

las casas baratas y sus terrenos nú­

meros 30, 7, 1 y 53 del proyecto 

aprobado a los Marqueses de Unza 
del Valle. 

Por Real orden de 4 de septiem­

bre del año en curso, se declara vin­

culada a D. Victoriano (Gutiérrez ^a 

casa barata 3- su terreno número 21 

del proyecto aprobado a «El Hogar 

de Funcionarios de Seguridad», de 

Zaragoza. 

Por Reales órdenes de 4 de sep­

tiembre próximo pasado, se accede 

a la individualización y se confirma 

la vinculación a D. Emilio Ñafría 

3- doña Eugenia Rivera, de las casas 

baratas números 9 de la manzana 

13, 3 ' 7 de la 8, del proyecto apro­

bado a la Cooperativa «Colonia Pri-

Ino de Rivera», de Madrid. 

Real orden de H de septiembre 

próximo pasado, declarando vincu­

lada a doña Mercedes Echevarría la 

casa barata y sus terrenos núme­

ro 33 del proyecto aprobado a la 

«Cooperativa Madrileña de Casas 

Baratas y Económicas». 

Por Reales órdenes de 6 de sep­

tiembre del año en curso, se acce­

de a la individualización 3- se con­

firma la vinculación a D. Nicolás 

Martínez, D. Luciano Sánchez, don 

vSantiago Mendieta 3 ' D. José Mar­

cos González, de las casas baratas 

números 22 de la manzana 12, 24 

de la 4, 3 de la 12 y 13 de la 4, de! 

pro3.'ecto aprobado a la «Colonia Pri­

mo de Rivera», de Madrid. 

Por Reales órdenes de 6 de sep­

tiembre próximo pasado, se decla­

ran vinculadas a doña Dolores So-

laún, D. Juan Rodríguez y D. Luis 

Navarro, las casas baratas y sus te­

rrenos números 126, 27 y 160 del 

proyecto aprobado a «La Propiedad 

Cooperativa», de Madrid. 

Reales órdenes de 6 de septiem­

bre próximo pasado, declarando vin­

culadas a D. Ramón Martín Lacue-

va, D. Miguel Garrido 3^ D . José 

Falcón, las casas baratas 3.' sus te­

rrenos números 20, 4 3 - 6 del pro-

3'-ecto aprobado a «El Hogar de P'un-

cionarios de Seguridad», de Zara­

goza. 

* * * 

Por Reales órdenes de (J de sep­

tiembre próximo pasado se declaran 

vinculadas a doña Lorenza Zamo­

ra, D. P'austino Piedrafita 3^ don 

José Gordillo las casas baratas 3 ' sus 

terrenos números 5 4 , 33 y 29 del 

proyecto aprobado a los Marqueses 

de Unza del Valle. 

Real orden (rectificada) de 9 de 

junio del año actual, accediendo a 

la individualización 3 ' confirmando 

la vinculación a D. Manuel Alonso, 

de la casa número 53 del proyecto 

aprobado a la «Cooperativa Madri­

leña de Casas Baratas y Econó­

micas». 

* * * 

Por Reales órdenes de 9 de sep-
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tiembre próximo pasado, se decla­
ran vinculadas a D. Juan Coronado, 
doña Soledad Fernández y D. Va-, 
lentín Molinero, las casas baratas y 
sus terrenos números 18, 27 y 41 
del pro3'ecto aprobado a los Marque­
ses de Unza del Valle. 

Real orden de O de septiembre 
del año en curso, declarando vincu­
lada a D. Isidoro Vilar la casa ba­
rata y su terreno número 109 del 
pro3?ecto aprobado a «La Propiedad 
Cooperativa», de Madrid. 

Real orden de 15 de septiembre 
próximo pasado, concediendo a la 
vSociedad Cooperativa de Casas ba­
ratas «Juan Puchalt», de Albal (Va­
lencia) , un préstamo del Estado de 
•284.877,19 pesetas, al 3 por ,100, 
igual al 50 por lOO del valor apre­
ciado a los terrenos y obras de ur­
banización y al 70 por 100 del de 
las edificaciones que dicha Sociedad 
construye en Albal. También se le 
concede una prima a la construc­
ción de 69.703,92 pesetas, igual al 
20 por 100 del total capital apre­
ciado. 

* * * 

Por Real orden de 15 de septiem­
bre próximo pasado, se concede a 
D. José Giró, de Barcelona, los si­
guientes beneficios: 

A) Un préstamo del Estado ai 
3 por 100 de interés anual, en cuan­
tía igual al 50 por JOO del valor 
apreciado a los terrenos y obras de 
urbanización y al 70 por 100 del le 
las edificaciones que dicho señor 
construya en la calle de la -Pnicar-
r;ación, número 18, de Barcelona, 
cuyo préstamo asciende en junto :i 
16.096,98 pesetas. 

B) Una prima de 2.471,16 pese 
tas, igual al 10 por 100 del total 
capital apreciado. 

:i: * * 

Por Real orden de 15 de septiem­

bre próximo pasado, se concede a 
l). Felipe Morcillo, de Madrid, un 
l,.ré,stamo de 19.401,43 pesetas, al 
3 por 100, igual al 50 por 100 del 
valor apreciado a los terrenos y 
obras de urbanización y al 70 poi 
100 del de la edificación que cons-
t r u 3 ' a en la calle de Londres, nú-

ii;ero 21, de esta Corte, 3- una pri­
ma a la construcción de 2.998,91 
pe.setas, igual al 10 por 100 del ca-
])ital total apreciado. 

Por Real orden de J 5 de septiem­
bre del año actual se concede a ¡a 
«Compañía de Edificaciones Econó­
micas, S. A.», de Valencia, un prés­
tamo del Estado, al 5 por 100, '̂ e 
582.802,15 pesetas, igual al 50 por 
100 del valor apreciado a los terre­
nos y obras de urbanización, y al 
70 por 100 del de las edificaciones 
ĉ ue construye en eí Distrito de la 
Vera. 

También se le concede una pri­
ma igual al 20 por 100 del capital 
total apreciado, la cual asciende a 
173.201,75 pesetas. 

Por Real orden de 15 de septiem­
bre del año en curso, se concede a 
la Cooperativa de Barcelona «La 
Constructora Obrera», los siguien­
tes beneficios : 

A) Un préstamo del Estado de 
30.289,92 pesetas, al 3 por 100, 

iy:\rd\ al 50 por 100 del valor apre­
ciado a los terrenos 3- obras de ur­
banización y al 70 por 100 del de 
las edificaciones que dicha Coope­
rativa construya en la calle de Prín­
cipe de Vergara. 

B) Una prima a la construcción 
de 8.894,02 pesetas, igual al 2 0 por 
1 0 0 del total capital apreciado. 

Real orden de 15 de septiembre 
próximo pasado, concediendo ur. 
préstamo del Estado de 191.754,62 
jjesetas, al 3 por 100, y una prima 
i,;;ual al 20 por 100 del total capital 
apreciado, la cual asciende a pese­
tas 55.569,70, para las edificaciones 
que c o n s t r u 3 ' a en Albuixecli la Co­

operativa de Casas baratas «San 
Ramón». 

* * * 

Por Real orden de 22 de septiem­
bre del año actual, se concede la 
calificación definitiva de baratas pa­
ra diez casas que tiene edificadas en 
Valencia la Cooperativa de Casas 
baratas «San Fernando». 

Por Real orden de 4 de .septiem­
bre próximo pasado, se declara vin­
culada a D. Balbino Fructuoso Ló-
j)ez la casa barata y su terreno nú-
m.ero 110, del proyecto aprobado a 
«La Propiedad Cooperativa», de 
Madrid. 

Las '^Building Societies* en Inglaterra, 
Estados Unidos y Alemania 

La expresión Building Societies 
constituye el -ttéirmino inglés apli­
cado a una importante categoría d.e 
instituciones financieras que tuvie-' 
ron su origen en Inglaterra en el s'-
glo xviii 3 ' que constituyen todavía 
una particularidad en los paí.ses de 
lengua inglesa. E l término general 
americano correspondiente es el de 
Building and Loan Associations. 

Estas Sociedades no cons t ru3 -en ; fi­

nancian la construcción 3' la adqui­
sición de viviendas por medio de 
préstamos hipotecarios. Permiten a 
las per,sonas de condición modesta 
la adquisición gradual de su casa. 

Existían a fines de 1929 alrede­
dor de 14.000 Sociedades de L,ste 
género, con un activo de diez mil 
millones de dólares, de las que 
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\-А.Ш), que representan un capital 
ele ocho mil millones, tienen su sede 
en los Estados Unidos. 

Inglaterra cuenta con 1.085 So­
ciedades, con un activo de 2(58 mi­
llones de libras esterlinas. Las en­
tidades americanas suman doce mi­
llones de miembros ; las inglesas, 
dos millones. 

En Inglaterra y en la mayor par­
te de los Estados Unidos no se im­
ponen restricciones legales en cuan­
to al género de inmuebles que pue­
den ser afectados por un enipréstit-.. ; 
pero dan preferencia a quienes оси- . 
pan por sí mismos las fincas. E l 90 
por loo de su capital se halla in­
vertido en los préstamos hipoteca­
rios 3^ se estima que 1.8(J0.Í)00, 
aproximadamente, de familias en los 
Estados Unidos y unas 500.(X)0 en 
Inglaterra, han podido adquirir sus 
viviendas gracias a la intervención 
financiera de las Building. Los prés­
tamos pueden ser reembolsados por 
medio de entregas mensuales o pe-
rictdicas, uniformes o escalonadas, 
en un período de cinco a quince 
años. 

Estas instituciones presentan mo­
dos de organización y métodos di­
versos. Se derivan de un solo tipo 
original y las diferencias existentes 
entre ellas no representan sino fa­
ses de desarrollo distintas. 

Las Building Societies tienen su 
origen en una especie de asociación 
de ahorro voluntario, en la que su.i 
miembros colaboran 3^ se avmdan 
mutuamente para la construcción o 
adquisición de una vivienda. A fin 
de atender con más rapidez este ob­
jeto, se esfuerzan en reclutar miem­
bros que .se comprometan a colocar 
sus economías en la Sociedad, sin 
buscar la obtención de una casa. En 
el transcurso del tiempo estos dos 
aspectos de la actividad de las Buil­
ding se diferencian netamente, I .1 
que da por resultado que tengan el 
doble carácter de Bancos de Ahorro 
y Bancos Hipotecarios. 

La función de las Building en la 
vida económica es doble : a) Servir 
de Agencia de Ahorro ; b) Asegu­
rar el financiamiento de la constrtic-
ción y adquisición de fincas. 

En estas dos actividades rivíli-
zan con éxito otras Agencias im­
portantes, conservando una oosi-
ción distinta. Su misma naturale­
za y su posición entre otras insti­
tuciones financieras reposa sobre ¡a 
combinación específica entre s u s 
operaciones de ahorro y las de prés­
tamo. Se podría dar de las BuiLling 
Societies la definición siguiente : 
Un Banco de Ahorro que funciona 
al mismo tiempo como Banco Hipc-
tecario, o un Banco Hipotecario or­
ganizado simultáneamente con un , 
Banco de Ahorro. 

Comparados con otros Bancos de 
Ahorro, su característica especial, 
en lo que concierne a los depósitos, 
consiste en que aseguran los benefi­
cios más importantes. Pero esta di­
ferencia va disminuyendo a causa 
de la tendencia de las Building a 
rebajar el interés impuesto a los que 
son objeto de préstamos. 

En el aspecto de los préstam.os, 
las Building están especializadas eri 
los empréstitos hipotecarios reem-
bolsables por entregas periódicas pa­
ra la compra 3' construcción de ca­
sas. Este género de operaciones ase­
gura un empleo práctico del ahorro 
3' ayuda a infinidad de personas a 
ser propietarios de su casa. 

E l acrecimiento del número de 
Building después de la guerra es 
superior al de otras instituciones fi­
nancieras 3^ difiere totalmente del 
que se produjo con anterioridad. 

En Norteamérica el activo de es­
tas Sociedades era en 1893 de -^73 
millones de dólares , de 1.248 en 
1913, de 1.898 en 1918, de 3.942 en 
1923 y de 8.016 en 1928. 

En Inglaterra hallaron también 
su edad de oro después de la gue­
rra. He aquí las cifras : 

Socie- , Activo en 
Anos Cades JWiembros libras 

1890 2.422 659.000 48 .442 .000 

1918 1.610 625.000 61 .339 .000 

1918 1.379 632.000 53 .897 .000 

1923 1.143 895.000 98 .844 .000 

1928 1.035 2 .047.000 223 .094 .000 

Hasta hace poco tiempo todavía 
las Building no eran conocidas fue­
ra de los países de habla inglesa. 
Las Bausparkassen alemanas, que 

s(Mi consideradas como su equivalen­
te en la Europa continental, *:.ienen 
un origen diferente 3- operan l.asta 
ahora en un sentido diametralmen­
te opuesto. 

La primera institución de este gé­
nero fué la Bausparkasse der Gc-
ìncinsrliafl der Freunde, fundada en 
1924 en ìì^iislcìtrot. Su éxito deci­
dió a otras muchas Sociedades a tra­
bajar en el mismo sentido. 

De modo opuesto a las Building, 
las Bausparkassen no actúan de in­
termediarias entre las personas que 
las entregan sus ahorros v las que 
reciben préstamos. 

E s la esperanza de poder obtener 
un préstamo ventajoso lo que fm-
puja a las gentes a afiliarse a estas 
Sociedades. Contrariamente a las 
Sociedades inglesas, las alemanas 
tienen todos los fondos de los aspi­
rantes a obtener préstamos. En vir­
tud de un contrato especial {Baui-
parverírag) entre la Bausparkasse 
3.' las Bauspa^7'er, estas últimas tie­
nen la misión de efectuar a las pri­
meras entregas sucesivas. Por otra 
parte, la Bausparkasse concede a las 
Bausparer préstamos hipotecarios 
excepcionalmente ventajosos, c o n 
cargo al fondo constituido por los 
pagos mencionados. 

Una particularidad del sistema 
alemán consiste en la necesidad im­
puesta a los que aspiran a conse­
guir préstamos. Ignoran el instan­
te en que el préstamo les será con­
cedido. Se rigen estas operaciones 
por cláusulas fijas, pero para el in­
teresado apareceír siempre como el 
resultado de una lotería. 

Los períodos de espera varían se­
gún los Reglamentos. Las fechas 
respectivas son determinadas por 
vía de estimación. Los períodos más 
cortos pueden ser de algunos meses, 
pero los más largos hasta de diez, 
veinte o más años. Naturalmente, el 
mayor beneficio es para los primeros 
y el sistema entraña, por estas des­
igualdades, gran injusticia. Además, 
la incertidumbre en cuanto a la fe­
cha de concesión del préstamo, hace 
imposible todo avance en el pro3'ec-
to de adquirir una casa. Y estos in­
convenientes reales, constituv'en, a 
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la vez, una atracción, pues cada pe­
ticionario aspira a que le den el p r é s ­

tamo antes que a los demás. 

Las demostraciones hechas de este 
sistema se refieren a un período de­
masiado corto para permitir jtizgar 
definitivamente a estas Sociedades 
alemanas. Fueron creadas en una 
época de gran penuria de capitales y 
constitu3^en en la rebusca de nue\o¿ 
métodos, una experiencia interesan­
te en la orientación de aportar capi­
tales para la construcción de vivien­
das. La debilidad del mercado de va­
lores que .'e manifestó en Alemania 
en los últimos años, explica los he­
chos citados, así como el éxito ob­
tenido. 

Con el fin de hacer menores las es­
peras de los peticionarios y conse­
guir que no se decepcionen, se im­
pone el control por el Estado. A tal 
fin se prepara un proyecto de ley. 

Para que la actividad de estas en­
tidades entre en un período de franco 

progreso, habrá que asimilar a estas 
A.sociaciones a las Building inglesas 
y norteamericanas. 

Alemania pasa en estos momentos 
por un período de fundación de nue­
vas Bausparkassen, durante el cual 
se ensaj'an nuevos métodos para el 
resultado más ventajoso de estos ne­
gocios. Hay que esperar que los es­
fuerzos que se realizan beneficien a 
las Bausparkassen. Un hecho impor­
tante es el desarrollo en los últimos 
años de las Cajas de ahorro alema­
nas—una de las más antiguas y pu­
jantes instituciones de ahorro del 
mundo—, las que se vieron amena­
zadas por el movimiento creciente de 
las Sociedades a que nos venimos re­
firiendo. Las Cajas, como los Ban­
cos, son controladas por los Poderes. 
públicos. 

D R . AI,KJ.\NDRO BI .OCK. 

(De Wocnen und Bauen.) 

Ei IV Congreso Panamericano de Arquitectura 

REGIONALIS.MO E INTERN .4CION \LISMO 

EN LA ARQUITECTURA CONTEMPOR.Í-

NEA.—ORIENTACIÓN E.SPIRITUAU DE I,A 

ARQUITECTURA EN AMÉRICA 

a) Que se indique a los Poderes 
públicos la necesidad de crear una 
Cátedra de Arte Decorativo de Ar­
quitectura, especialmente destinada 
al aprovechamiento y estilización de 
los elementos de la flora y de la fau­
na nacionales, de manera que éstas 
puedan concurrir a la individualiza­
ción de las expresiones arquitectóni­
cas. 

b) Indicar a los Poderes públicos 
la necesidad de fomentar el estudio 
y la aplicación de la Arquitectura de 
carácter nacional, de modo que sea 
capaz de cumplir su finalidad social 
moderna. 

c) Que la arquitectura de los edi­
ficios escolares sea inspirada en un 
sentido de tradición regional, сип el 
objeto de despertar en el espíritu de 
los niños el sentimiento de la propia 
nacionalidad. 

d) Que se formule un voto para 

que sea creada en los cursos de Ar­
quitectura una cátedra especial para 
el estudio del arte nacional, la que 
tendrá por fin el coordenar las ten­
dencias y la evolución del arte en 
cada país. 

e) Que no existe incompatibili­
dad entre el regionalismo y el tradi­
cionalismo con el espíritu moderno, 
ya que es posible obtener una expre­
sión plástica nacional dentro de las 
normas y prácticas de común orien­
tación que los programas y los mate­
riales imponen. 

P A E N S E Ñ A N Z A D E P A A R Q U I T E C T T ; R A 

I ." L a enseñanza de la Arqui­
tectura debe comprender fundamen­
talmente el estudio intensivo de la 
Composición Arquitectónica, compíe-
tándoíse con los conocimientos artís­
ticos, históricos, técnicos y científi­
cos necesarios para el ejercicio inte­
gral de la profesión . 

2." Que como nuestras ciudades, 
en razón de exigencias y necesidades, 
modernas, deberán sufrir transfor­

maciones y creaciones de nuevos ba­
rrios, debe dársela la importancia 
que merece a la enseñanza del Urba­
nismo. 

•S." Que se incluya en los planes 
de estudio de cada país la enseñanza 
de su arte nacional. 

á." Que en la enseñanza de la 
Composición Arquitectónica y de la 
Composición Decorativa debe des­
envolverse lo más posible el espíri­
tu de «atelier», que origina una ma­
yor colaboración entre los alumnos. 

EP RA,scAciEPO Y .su CONVENIÍ;NCP\ 

B.AJO .SU.S VARIOS A.SPECTOS : HICIÉ-

NICO, ECONÓMICO, SOCIAL Y ESTÉTICO 

1. Considerando la dificultad de 
definir lo que se entiende por la de­
nominación genérica «rascacielo», el 
Congreso ,'eñala a las autoridades 
competentes de cada localidad la con­
veniencia de ser fijado en sus regla­
mentos el punto a partir del cual un 
edificio dado deba ser incluido en la 
referida denominación. 

2. Considerando que las condi­
ciones higiénicas, .sociales y estéticas 
de un rascacielo no dependen sola­
mente de sus condiciones peculiares, 
sino también de su ubicación, el Con­
greso aconseja que su construcción 
sólo sea autorizada en las zonas pre­
fijadas en los reglamentos. 

3. Considerando que los rascacie­
los destácanse notablemente de los 
demás edificios de una ciudad, con­
curriendo en su ornamentación como 
verdaderos monumentos o sacrifican­
do irremediablemente sus perspecti­
vas cuando son proyectadas con infe­
licidad, el Congreso aconseja se in­
cluyan en los Reglamentos disposi­
ciones que permitan .someterlos a 
una fiscalización particularmente ri­
gurosa bajo el punto de vista estéti­
co, social e higiénico, teniendo en 
cuenta los factores dominantes en 
cada localidad. 

4. Considerando que una causa de 
los insuce.sos de los rascacielos como 
elemento decorativo de las ciudades 
proviene de las fachadas laterales 
desnudas, el Congreso señala la con­
veniencia de modificaciones de las le­
yes de cada país, en el .sentido de que 
sea posible tratar arquitectónicameii-
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te toda.s las fachadas, a fin de poder 
conseguir la verdadera expresión 
plástica de este tipo de arquitectura. 

5. Considerando que no es posi­
ble aconsejar o condenar de un mo­
do general la constnicción de los ras­
cacielos bajo el aspecto económico, 
dada la complejidad de los factores 
en juego, variables de un país a otro, 
y variables en el tiempo también, el 
Congreso se limita a señalar, sin ca­
rácter de conclusión, que este tipo de 
edificio resulta frecuentemente an­
tieconómico en las localidades donde 
han sido construidos. 

6. Después de estas consideracio­
nes establece el Congreso que los ras­
cacielos pueden satisfacer los aspec­
tos higiénicos, sociales y estéticos 
desde que ellas sean observadas. E l 
aspecto económico deberá ser estu­
diado como problema particiilar en 
cada localidad. 

h.\ SOUJCIÓN ECONÓMICA DEE PROBEE-

MA REvSIDE;NCIAL 

1. Recomendar que la legislación 
de las «casas económicas», sea en­
carada con crietrio de asislcucia w-. 
cial y no como de beneficencia, evi­
tándose la formación de grandes co­
lectividades en espacios no apropia­
dos. 

2. Aconsejar el estudio del pro­
blema de las casas económicas, en re­
lación con los planos reguladores 
de transformación de las ciudades. 

3. Que se recomiende un estudio 
que permita la edificación cooperati­
vista, o sea, la división de las casas 
por pisos y departamentos y su ven­
ta fraccionada, como una de las for­
mas para resolver el problema resi­
dencial urbano, para obreros y em­
pleados. 

4. Que en las reglamentaciones 
de construcción se estudien solucio­
nes mínimas tomando como base los 
materiales de construcción propios 
a los locales, a fin de obtener las 
«casas mínimas» en las ciudades, 
pequeños pueblos y casas de las zo­
nas rurales. 

5. Pugnar por la formación de 
Cajas de Crédito Hipotecario, en 
combinación con el Seguro de pro­

piedades y de vida para los ocupan­

tes de las casas ecíuiómicas. 

• C r R B A N I . S M O V A R O I M T I ' X T E R A 

P A I S A J I S T A 

I . E l IV Congreso Panameiica-
no de Arquitectos manifiesta la aspi­
ración de que la renovación y ex­
tensión de las ciudades americanas 
y la formación de nuevos centros ur­
banos se efectúen de conformidad 
a planos generales establecidos de 
acuerdo con los modernos principios 
y normas de urbanización, \- que no 
sean eb mero resultado de improvi­
saciones, del acaso o de intereses 
privados. 

El Congreso hace votos para que 
sean promulgadas le^-es en ese sen­
tido a la brevedad posible y deter--
minen al mismo tiempo los medios 
y recursos legales necesarios a la rea­
lización práctica de los planos men­
cionados. 

TI. P l̂ Congreso aprueba la ten­
dencia moderna de esas leyes : de 
ser compulsivas y no permisivas, 
de extenderse a las pequeñas aglo­
meraciones (de.sde que éstas ofrez­
can probabilidades de desenvolvi­
miento) y a acompañar de sanciones 
la.'- recomendaciones legales. 

I I I . Las ciudades americanas no 
deben perder de vista, en el deser-
volvimiento de sus planos, su pasa­
do histórico, su ambiente y sus cos­
tumbres, a fin de conservar caracte­
res propios que las vuelvan más evo-
cativas, interesantes y distintas unas 
de otras. 

E l estudio histórico debe ser una 
de las bases para la elaboración de 
los planos de mejoramiento y exten­
sión de las ciudades. 

I V . E l Congreso recomienda b̂ . 
creación de cátedras o cursos de ur­
banismo en las Escuelas superiores 
de Arquitectura y la enseñanza es-, 
pecializada de la Arquitectura pai--
sajista. 

V . E l Congreso hace votos para 
que sean divulgados los principios 
generales de urbanismo mediante 
artículos, libros, conferencias, etcé­
tera, y para que se establezca entre 
las escuelas, reparticiones oficiales 
y sociedades de arquitectura y de 

urbanismo, una permanente e mt-ni 
sa permuta de documentos e ideas. 

V I . Para la aplicación de las le­
yes de urbanismo, a que se refiere 
la conclusión 1, habrá reparticio­
nes centrales, oficiales (nf'cionales 
o estadoales), para elaborar, fiscali­
zar o informar los planos. 

V I I . Para el buen éxito de los 
planos generales de urbanismo, con­
viene : a) confiarlos a organizacio­
nes oficiales especializadas, en las 
cuales podrán participar figuras re­
presentativas de las ciudades, don­
de primen maj'orías técnicas ; h) con­
ceder a esas organizaciones gran au­
tonomía ; c) obtener, cuando fuere 
necesario, la colaboración de espe­
cialistas extranjeros, con caracteres 
exclusivamente consultivos, pues les 
especialistas nacionales estarán lógi­
camente más indicados para esas fun­
ciones ; d) limitar los concursos (es­
pecialmente los internacionales) a su­
gestiones o a detalles. 

V I I I . Las aglomeraciones des­
provistas de planos generales debe­
rán considerar, al menos como me­
dida de emergencia, la reglamenta­
ción de los nuevos barrios residen­
ciales, suburbanos y loteamientos 
privados. Entre los puntos princi­
pales de esas reglamentaciones es 
conveniente apuntar : 

a) E n los nuevos loteamientos, 
debe reservarse un porcentaje míni­
mo del 10 por 100 del área total, 
para plazas, jardines v terrenos 
para sport. 

h) En la urbanización del área 
residencial suburbana será necesa­
rio dar a los lotes las dimensiones 
necesarias para que los edificios pue­
dan establecerse alejados de los ali­
neamientos y suficientemente sepa­
rados de los predios vecinos. 

c) Debe establecerse la locali­
zación racional de los edificios no re-
sidenciables inevitables : hospitales, 
escuelas, locales de interés local, ga­
rages, cementerios, etc. Así : los 
hospitales y las escuelas deben ubi­
carse convenientemente apartados de 
los límites de los lotes v localizadc>s 
en calles tranquilas ; para los edifi­
cios de carácter cívico debe preferir­
se los puntos locales, los depósitos,. 
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lys garages, etc., en la vecindad o 
en el cruce de calles de tránsito ; los 
cementerios, en ios sitios retirados 
y poco visibles. 

I X . Las ciudades deben procu­
rar establecer una mejor coordina­
ción de todos los servicios públicos, 
.sean ejecutados por ellas mismas, 
sean por el Estado o a cargo de Em­
presas particulares, y tales como pa­
vimentación, provisión de agua, sa­
neamiento, gas, electricidad, etcé­
tera. 

X . E l Congreso hace votos para 
que las municipalidades reglamen­
ten con urgencia la erección y loca­
lización de los rascacielos, cons'ae-
ráiidolos desde los puntos de vista 
de su aislamiento, de la circulación, 
de la estética y de la perspectiva 
urbana, siendo aconsejable som;^ter 
los proyectos a Comisiones oficiales 
de estética, dotadas de poderes efec­
tivos, por lo menos de voto. E n par­
ticular, debe ser exigido el trata­
miento arquitectónico de todas las 
fachadas normalmente visibles. 

X I . E l Congreso apunta la ne­
cesidad de los países americanos de 
promover le^-es más eficientes íie 
expropiaciones, indispensable a Ja 
administración de las ciudades mo­
dernas. 

X I I . E l Congreso reconoce e in­
dica a los arquitectos como a los ele­
mentos apropiados para la confpccií.n 
y ejecución de los planos de Urba­
nismo. 

X I I I . E l I V Congreso Paname­
ricano de Arquitectos manifiesta el 
deseo de que el Urbanismo, por su 
importancia, constituya tema obliga­
torio de los futuros Congresos. 

RRGL.A.MEN 'r.4ClÓN P R O F E S I O N . M , Y D h -

RKCHO.S D E A U T O R D E P R O U I T E C T O . 

C O N C P U . S I O N E S 

. 1 . Para que los Poderes públicos 
de todos los países de América sau-
•cionen leyes en el sentido de regia-
ríientar la profesión de los, arquitec­
tos que posean diploinas especiali­
zados conferidos por escuelas oficia­
les o reconocidas donde exista curso 
especializado de Arquitectura, d.ífi-.. 
riienclo ,̂ precisamente las diferentes 

atribuciones, según actúen como ar­
quitectos o constructores. 

2. Para que, con relación a la 
prosperidad artística, esos mismos 
Poderes sancionen leyes, o reformen 
las ya existentes en el deseo de ga­
rantir los derechos de autores en las 
obras de arquitectura, y establecien­
do especificaciones más claras re­
lativas a ese arte, asunto ya inclui­
do entre las demás artes y la lite­
ratura. 

3. Para que esas disposiciones 
legales las .ajusten a los votos emiti­
dos por el Comité que los códigos, 
convenciones y opiniones jurídicas 
sólo tratan de un modo general el 
Permanente de los Congresos Artís­
ticos Internacionales. 

4. Para que, en ausencia de esas 
leyes o reformas, en .jcasión de un 
pleito o demanda, la justicia, antes 
de pronunciarse, solicite el consejo 
de una Comisión de arquitectos, pre­
ferentemente elegidos por una Aso­
ciación de clase. 

PA DRFEN.SA D E P P A T R I M O N I O 

A R T Í S T I C O 

1. Promover la sanción de leyes, 
prohibiendo la exportación de obje­
tos de arte tradicional. 

•2. vSugerir a los Poderes públi­
cos la fundación de museos de arte 
nacional para el estudio arqueoló­
gico de la Arquitectura y de 'as Ar­
tes que le son tributarias. 

3. Expresar a los Gobiernos fe­
derales la necesid.ad urgente de la 
creación de una «Inspección de Mo­
numentos públicos de Arte», para 
el fin especial de hacer el inventa­
rio de todos los monumentos públi­
cos y privados de real valor arqui­
tectónico, y estudiar así los medios 
de preservarlos de la destruccióii o 
deformaciones artísticas. 

O R G A N I Z A C I Ó N D E P O S C O N C I ' R . S O S 

P Ú B P I C O S 

1. Que los concursos, de cual­
quier género que sean, deben ser 
organizados y conducidos desde la 
formulación de las Bases y Progra­
mas,, hasta su fin, por un asesor 
técnico, que deberá ser un arqui­

tecto especializado en esta clase de 
tareas y con suficiente experiencia 
en las mismas. 

2. Que en los Jurados sólo deben 
tener voto los arquitectos, pudiendo 
haber entre ellos una mayoría de­
signada por el promotor del con­
curso, y sólo con voz, los mismos 
promotores o sus delegads no arqui­
tectos. 

3. Que la labor de los miembros 
de los Jurados debe ser remunerada, 
debiendo, los que fueran designa­
dos por las vSociedades de Arquitec­
tura, donar parte .de sus honorarios 
a las mismas. 

4. Que las Sociedades deben exi­
gir escrupulosamente el cumplimien­
to estricto de todas las cláusulas de 
los Reglamentos de Concurso, a fin 
de que ellos se realicen de acuerdo 
con las mismas, vigilando atenta­
mente su cumplimiento y tomando 
todas las medidas conducentes a 
ese fin. 

•5. Que, como complemento a las 
conclusiones aprobadas en el I Con­
greso Panamericano de Arquitectos, 
al establecer (^Que los edificios y 
monumentos públicos deben hacerse 
por arquitectos con diploma nacio-
nah, se incluyan también los Con­
cursos de Urbanismo. 

6. Que se recomiende al Comité 
permanente el estudio de los Regla­
mentos de las Sociedades de Arqui­
tectos, con el propósito de conside­
rar ia posibilidad de uniformar las 
disposiciones que ellos contienen, a 
fin de que rija un mismo Reglamen­
to en todos los países de América, 
el que será sometido a la aproba­
ción del próximo Congreso. 

7. E l I V Congreso Panamerica^ 
no de Arquitectos se adhiere en todo 
a las disposiciones del C O N G R E S O 
I N T E R N A C I O N A L D E A R Q U I ­
T E C T O S celebrado en Roma en 
1911, sobre los concursos públicos 
internacionales, prestándole su ente­
ra aprobación. 
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